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8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredita.
tivos de los requis~tos exigidos en la ba.<:>e 2 de la presentaclon
de convocatoria. El plazo de presentación de estos docwnentos
será de treinta mM hábiles, a partir de la publicación de la
lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigida.s en la convocatoria, se podean éstas acredi
tar por cualquier illedio de prueba ad..misible en derecho.

Los que tuvleren la condición de funcionariOS pUblicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y tE'CJ.uisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Ministerio u Orgalllsmo de que
dependan acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad.
en la instancia.

9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados, por el
Consejo Ejecutivo, Colaboradores cientificos del consejo Superior
de Investigaciones Científicas en las especialidades a que se refie
re la presente convocatoria, previa aprobación del expediente
por la Comis1ón Permanente, en su calidad de órgano de gobier
no de la Entidad autónoma Organismo central del Consejo Supe
rior de InvestigacionBs Cientificas.

10. Torna de posesión

En el plazo de un mes, a contar de ~a notifi'cación del nom·
bramiento, de':!erán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del artícu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La Comisión Permanente del COllBejo Superior de Investigacio
nes Científicas podra conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podra exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impurrnados por los interesados en los casos y en la forma estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de abril de 1971.--El secretario general, Angel
C'rlH1zález Alvarez.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas por la que se convoca concurso--opo-
sición para cubrir plazas de Colaboradores cientijicos
de dicho Organi~rno.

Vacantes siete plazas de Colabonwores cíentíficos en la plan
tina del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad
autónoma, organismo central, de acuerdo con lo dispuesto en
el párrafo dos, uno, del artículo tres del Decreto 1488/1970, de
21 de mayo, por el que se dictan normas sobre el personal del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, y una vez cum·
plidos los requisitos que determina el Decreto 145/1964, de 23
de enero, se resuelve cubriralas de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONOCATORJA

1. Normas generales

se convocan siete plazas de Colaboradores cieniíficos en la
especialidad de «Química Física», adscritas al InsUuco de Quimica
Física ({H,ocasolano», de Madrid, con destino inicial en los siguien
tes Departamentos:

Una en la Sección de Tennodiw'vmlca.
Una en la sección de ElectrcqUlmica.
Una en el Departamento de Ca.t.álísis.
Una en la sección de Radiobiología.
Una en el Departamento de Ginetoquimica.
Una en el Departamento de Estructura Molecular y Espec

troscopía.
Una en la Sección de Coloídes (Laboratorio de Biopolímeros).

Las plazas objeto de este concurso-oposíción están sUjetas a
lo dispuesto en· el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo. y
a ,las. ~<?rmas aprobad'as :rx>r el Consejo Superior de Investigaciones
CH')nt1flcas sobre su personal, y estarán dotOOas con el sueldo
y demás emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos
del Organismo.

La selección de los aspirantes se reaJiza.rá mediante el sistema
de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, conforme
se detalla en la base 6. Teniendo en cuenta qUe todas las plazas
C?nvocadas corresponden a subespeci'alidades de una misma espe
CIalidad, se nombrará un TribUnal único para todas ell86 y se

realizarán sirriultáneamente los ejercicíos del ooncur8O-QpüSición
a que se refiere la base 6, con las particularidades que a111
se senaian. Cada. OpoSILOr inaicará en su solicitud la subespecia·
iidad a la que d-esea concurrir.

2. Requisitos de los candidatos

Para &el'. admitidos a este concurso-opüsieión será necesario
reUIUr lOA slgu¡¡.;ntes requl.~itos;

a) ser español
b) Ten~r cumplidos veintidós años de edad.
c) Estar en posesión de titulo de EIisefian:r.a Superior unlver

sitana o técnica y cmpplir algunos de los dos reqmsltos siguien
tes;

1. Acre4itar una dedicación mínima de dos años a tareas
investigadora.,> como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases practicas d€ Enseflanza. Superior, becario, doctorando O
situaciones SImilares.

2. Tener el grado de doctor.

d) No padecer enfermedad, o defecto físico que le impida
el desempei1.o de las correspondIentes funCIones.

e) No pertenecer- en situación de actlvo a ningún Cuerpo
de funcionanos de la Administ.raciÓn Central, Instítuclonal o Local,
o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderle,

f) No haber sitio separado mediar..te expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pu
blk-as.

g) En caso de aspirantes femen:nos, haber cumplido o estar
exentas del servicio Social de la Mujer, que bastará qUe se
haya cumplido cuando fmalice el plazo señal&:l.o para. la presen·
tación de dOeumentüs.

3. Solidtu.de;;;

Los que deseen tomar parte en este concurso..opositíón presen..
taran sol1citudes. dirigIdas al PreSidente del Consejo Superior
de Investlgaciollt:s CIentíflcr-s, en las que expresamente se ma
nifieste lo siguiente:

a) Indicar la plaza. a la que el candidato desea. ccncUrsar
entre las qUe se detallan en la ba.se primera.

b} Reunír todos los requisitos exigidos en la convocatoria.
e) comprometerse en caso de obtener plaza, a jurar aca

tamiento a los Pnnclpios Fundamentales del MovimIento Nacional
y dernas Leyes Fund.amentales del Reino.

d) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por relmir los requisitos exigidos
en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de una certificación acadé
mica personal, con expresión detallada de 1M calificociones obte
nidas y fechas en que fueron aprobadas todas las asignaturas
y de un «curriculum vitae» ordenado conforme al siguiente es
quema;

1. Formación académica.
2. Actividades docentes.
3_ Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografias, otras pu
blicaciones).

5. Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6. Conoeimiento de idiomas justificado documentalmente.
7. Participación en congresos científicos, seminarios, 001-0

quios, etc. (internacionales, nacionales).
a Otros méritos de carácter científi'co y técnico.

El plHY...o de presentación de la..<; solicitudes será de treinta
días h~tb¡¡es, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estallo». Las so
licitudes 'se presentarán en el Registro General del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, Serrano. 117, Madrid--6, o
en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Proce
dintiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las soHcitudes, .se requerirá
a.l interesado, de acuerdo con el artiCUlo 71 de la Ley de Proce·
dimicnto Administrativo, para que en el plazo de diez días subsane
la falta o acampane los dOCWllentos preceptivos, apercibiéndole
de que si no lo hiciera se archivaría su instancia sin más trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de- presentación de instancias. el Con
sejo Superior de Investigaciones Cientificas aprobará la lista pro
vísional de admitidos y excluidos. la cual se hará pública en
el «Boletin Oficial del EstadOll. Los 8rrore.,> de hecho que pudieran
MvertirSQ ,podrán subsanarse en cualquier marnento de oficio
o a peticíon del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días hábiles. a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.
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9. Nom.bri1mtentos
Quienes hubieran sido propuestos serán nombradas por el Con-

sejo Ji<jecutivo, Colaboradores Científicos dcl Consejo SUperior
de Investigeciones Cientiflcas-en. las especialidades a. que se re
fiere la. presente convocatoria, previa aprobación del expediente
por la Comisión Permanente en SIl c&idsd de Qrga.no de ~oblerno
de 1Q. Entidad autónoma ()rganismo central del Consejo SUPerior
de Investlgaclones C'~ieas.

10. Toma de JlOSe$1ón

En el plazo de un mes. a contar de la. noti.fieaeión del nom
brsmiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus ea;rgos
y cumplir con los requisitos exigidos en' el &.pactado c) del ar-
ticulo 36 de la. Ley de FuncWnarios Civiles del Estado. .
. Le. comisión Pa'matlente de:!. Consejo SUperior de Invest¡ga
dones Cientiflea.s podrá conceder, a petición de los~
una prórroga del plazo esr.a.olecido, que .DO podrá excede!" de
la mitad de! mismo, ll1 Isa eireunstancls.s 10 aconsejan y con
eBG no se perjudican derechos de terceros..

11. Norma final
La eonvoea.tol1a, sus bases ;¡ cuantos.~ a.drn1nistl"ativos

se deriven de ésta Y de 1& actuac1ón del 'Irlbunal, podrán ser
unpagnad.oo por 1osinteresados en los casos y en 1& f(il'ffi8, es
tab1ee1dos en la Le:v de~ntoAdminiStra.t1"fO.

Madrid. 1'1 de mayo de 19'11.-El secreterio general, Angel
G<mzález.~

r.IINISTERIO DE AGRICULTURA


